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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

3. Requisitos de los participantes

Los solicitantes deberán cumplir los requisitos exigidos en el anexo
en el apartado de destinatarios.

7200 ORDEN de 12 de marzo de 1992 por la que se corrigen
errores en la de 17 de febrero de ]991, por la que se convoca
concurso de meritas para la prow'sión de puestos de trabajo
en el Ministerio de TrabajO y Seguridad SocIal (Fondo de
Garantia Salarial).

Por Orden de 17 de febrero de 1992 (<<Boletín Oficial del EstadO)
de 3 de marzo) se convocó concurso de meritos para la provisión de
puestos de trabajo en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
(Fondo de Garantía Salarial).

Detectados errores materiales en la citada Orden, procede efectuar
las siguientes modificacioIics:

Prímera,-En la base tercera, apartado 1.4, cuarta linea, donde dice:
«Anexo I1I», debe decir: «Anexo b).

Sq~unda.-En el anexo l. puesto número.cód:ig~ 094, columna cuarta
(localidad), donde dice: «Alava», debe decIr: «Vttona».

Madrid, 12 de marzo de I992.-P. D. (Orden de 13 de febrero
de 1992), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

4. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes por los interesados terminará
quince días antes del inicio de la actividad.

5. Información adicional

Se podrá solicitar información adicional sobre los cursos en el
tdCfono 349 32 13.

6. Cert~ficad() de asistencia o aprm'echamiento

Se expedirá el certificado en el anexo.

7. Selección

Los criterios de selección valorarán las circu.~stancias alega~s en
cumplimiento de la base 1 y la mayor r~l~clon, de las funCIOnes
desarrolladas con el contenido el curso o actiVidad mteresada.

Madrid. 11 de marzo de 1992.-EI Presidente, José Constantino
Nalda Garda.

En Comunidades Autónomas

3 fL-1292 ENCUENTROS DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA

La actividad programada, cuyas características y contenidos se
detallan en el anexo, se desarrollará de acuerdo con las siguientes bases:

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

2. Tramílación de solicitudes

Las solicitudes se presentarán en la Escuela o Consejería que se
especifica en el anexo, quien realizará la selección provisional y remitirá
las solicitudes por orden de prioridad al INAP para proceder al trámite
de selección definitiva. Verificada ésta, la notificación a los interesados
se efectuará por el mismo Organismo al que se dirigió la instancia y la
documentación.

El Instituto Nacional de Administración Pública, en aplicación de
sus planes de formación y dentro del Plan de Formación en Administra
ción Local, organiza a través de la Subdirección General de Formación
cn Administración Local (SGFAL), con carácter complementario res-'
pt..'eto de los convocados por Resoluciones de 11 de diciembre de 1991
(~Boletin Oficial del Estado» de 7 de enero de 1992) y 31 de enero de
1992 «(Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero), para el primer
semestre del año 1992~ las siguientes actividades;

Jlma. Subdirectora general de Formación en Administración Local.

ANEXO

4. Programa:

a) Canales de participación ciudadana.
b) Marco jurídico de la participacló~. . ,.
C) La participación ciudadana en la ldcnttficaclOn de problemas y

priorización de actuaciones. ',' _.
d) La participación ciudadana y el dlseno y CJeCUClOn de proyectos

concretos. .
el La participación ciudadana en el medio a~b~ent~..
f) Fundamento jurídico concurrente de la partlclpaclOn ciudadana

y la política de consumo. . ..
g) Los consejos s~~toriales ~~ consumo dentro de la orgamzaClOn y

funciones de los serVICIOS mUnICipales de consumo.
h) 'Mesa Redonda. sobre e~periencia en la panicipación de los

agentes sociales (consejos sectonales de consumo).

5. Se expedirá certificado de asistencia.
6. Derechos de inscripción: Si así estuviera establecido en su

normativa re~uladora, la Comunidad Autónoma podrá exigir los dere
chos de inscnpción correspondientes a la pane financiada por ella.

Encuentros de Participación Ciudadana 3 FL-1292

1. Ohjeti\'o.-Análisís y puesta en comlin de los canales de participa
ción ciudadana en las instituciones locales.

2. Dcstinatarios.-Persona[ al servicio de la Administración Local
que realice funciones de responsabilidad relacionadas con las Conceja
lías o árcas de participación ciudadana, animación sociocultural y la
comunicación al ciudadano.

3. Organización del curso.-La Subdirección General de Formación
en <\dministración Local asumirá la dirección, control y régimen interno
del' curso y en colaboración con la Federación Española de Mu.nicipios
y Provincias la Agencia de Medio Ambiente de la Comumdad de
Madrid y el 'Instituto Nacional del Consumo, el diseño, estructura y
contenido del mismo.

Se realizara deseentralizadamente en la Comunidad Autónoma de
Canarias. De las funciones que corresponden a. la Subdirección G.e.neral
de Formación en Administración Local, se atnbuyen por delegaclOn, al
Instituto Canario de Administracion Pública, la propuesta de admitidos,
notificación a los seleccionados, control de asistencias y propue~ta de
expedición del certificado de asistencia, que será expedido conJunta
mente por el INA? Y la Comunidad Autónoma.

Duración: Diez y media horas le.ctí vas. _ _
Horario: De mañana y tarde, el dlU 7. Yde manana el dla 8 de m~yo.
Lugar y fechas ,de realización: Se celebrara en. la COl!1unl~d

Autónoma de Cananas, en las Palmas de Gran Canana, los dlUs 7 Y8
de mayo de 1992. " . . .. .

Lugar de presentaclOn de lOstanclas~ En el Instituto Canano de
Administración Pública, calle Bravo Munllo. 21, 5:\ 38003 Las Palmas
de Gran Canaria.

RESOLVCION de 11 de marzo de 1992. del Instituto
Nacional de Administración Pública. por la que se conl'o
can cursos incluidos dentro del Plan de Formación de
Administración Local. para el primer semestre de 1992.

7201

l. Soliciwdes

Quines aspiren a participar en las actividades programadas deberá;n
solicitarlo en el modelo oficial que. figura al final de la convocatona
adjuntando:

LO Descripción del puesto de trabajo actualmente desempeñado,
segun modelo que figura al final de la convocatoria.

2.° Currículum vitae, en'modelo oficial.
},O La justificación del cumplimiento de los requisitos específicos

exigidos en el anexo en el apartado de destinatarios.
4.° la conformidad de la Entidad en la que presten servicios.

Cuando lo soliciten más de un interesado del mismo Organismo
deberá especificarse el orden de preferencia.

La solicitud de incorporación supone la aceptación expresa de las
presentes bases y de las normas y procedimientos por los que se rige el
mismo.


